
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez informando que la demandada Delly Zuria Quiñones 

Quiñones se notificó mediante mensaje de datos remitido a su correo y no contestó la demanda, igualmente 

la parte actora dio respuesta al requerimiento hecho por el despacho mediante auto 737 del 14 de mayo de 

2021.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de junio de 2021. La Secretaria,  
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Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la demandada Delly Zuria Quiñones Quiñones, quien fue notificada 

mediante mensaje de datos remitido por la actora, guardó silencio y considerando que 

la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, se tendrá 

como no contestada la demanda por la misma y como indicio grave en su contra la 

falta de contestación (Art. 31 parágrafo 2 CPTSS); por otra parte, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021, del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, sobre redistribución de procesos y 

equilibrio de carga en los juzgados, se remitirá el expediente al Juzgado Veinte Laboral 

del Circuito de Cali, para que avoque conocimiento y continúe su trámite. Conforme lo 

anterior, se  

 

DISPONE 

 

1.-Téngase por no contestada la demanda por parte de DELLY ZURIA QUIÑONES 

QUIÑONES y como indicio grave en su contra la falta de contestación.  

 

2.-Remítase el presente proceso, al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para 

que avoque su conocimiento y continúe su trámite.  
(jlco) 

 

NOTIFÍQUESE 
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